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para que aporte la documentación exigida por la Orden de 7 de
febrero de 2002, procediéndose a notificar según lo establecido en
los artículos 58 y 59 de la citada Ley.

Tercero.- No se ha producido contestación a dicho requerimiento
por parte de la sociedad interesada hasta la fecha.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para resolver el presente procedimiento
corresponde al Ilmo. Sr. Director General de Empleo, en virtud de
lo establecido en la Resolución de 29 de julio de 2003, del
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Trabajo, por la que se delegan
determinadas competencias en los Directores Generales de la
Consejería de Economía y Trabajo (D.O.E. núm. 89, de 31 de julio
de 2003), en relación con lo dispuesto en el artículo 36 f) de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con el
artículo 8 del Decreto 170/2001, de 6 de noviembre; en el artícu-
lo único del Decreto del Presidente 26/2003, de 30 de junio, por
el que se distribuyen las competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura (D.O.E. núm. 77, de 3 de julio), el apartado primero del
artículo 9.2 del Decreto 136/2003, de 29 de julio, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Economía y
Trabajo, modificado por la disposición adicional primera 1) del
Decreto 64/2004, de 4 de mayo (D.O.E. núm. 53, de 11 de mayo).

Segundo.- El artículo 71, apartado primero de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común establece lo
siguiente “Si la solicitud de iniciación no reúne los requisitos que
señala el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por la legis-
lación específica aplicable, se requerirá al interesado para que, en
un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documen-
tos preceptivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se le
tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42”.

Teniendo en cuenta que la solicitud presentada por la sociedad
interesada no venía acompañada de la documentación exigida por
la legislación específica, en este caso la Orden de 7 de febrero de
2002, y que no ha contestado al requerimiento de documentación
realizado desde esta Dirección General de Empleo, procede el
desistimiento de la solicitud presentada por la misma.

En virtud de lo expuesto, y al amparo del art. 8 del Decreto
170/2001, de 6 de noviembre

R E S U E L V O

Acordar el desistimiento de la solicitud presentada por la socie-
dad interesada, acordando la conclusión del procedimiento y el
consiguiente archivo de las actuaciones.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
la misma podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuere notificada,
conforme al art. 46º de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, en la redacción dada por Ley 4/1999, de 13 de
enero, y el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de junio, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, potestativamente y con carácter previo podrá recu-
rrirse esta resolución en reposición ante el Ilmo. Sr. Secretario
General de la Consejería de Economía y Trabajo (Resolución de
29 de julio de 2003, D.O.E. núm. 89, de 31 de julio de 2003), en
el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fuere
notificada. Ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente. Mérida a 26 de
octubre de 2004. El Consejero de Economía y Trabajo (P.D. Res.
29-07-2003 - D.O.E. 31-07-2003). El Director General de Empleo.
Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

Mérida, a 17 de noviembre de 2004. El Director General de
Empleo, RAFAEL PÉREZ CUADRADO.

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2004, por
el que se convoca a pública licitación para la
contratación de la obra O-001/2005 “Obras
complementarias en la Hospedería de
Turismo de Alcántara”.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Economía y Trabajo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
c) Número de expediente: O-001/2005.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Obras complementarias en la Hospedería
de Turismo de Alcántara.
b) Plazo de ejecución: Cuatro meses desde la firma del acta de
comprobación de replanteo.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria anticipada.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

a) Importe total: 452.272,63 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: 2% del presupuesto de licitación.
Definitiva: El 4% del presupuesto de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo.- Secretaría General,
Sección de Contratación y en la dirección de Internet:

http://www.juntaex.es/consejerias/eic/et/sgt/pliegos_o0012005.pdf

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida, 06800.

d) Teléfono: 924 00 55 33.

e) Fax: 924 00 57 84.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

Clasificación: Grupo C; Subgrupo Todos; Categoría e).

8.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del vigé-
simo sexto día natural contando a partir del siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.
c) Lugar de presentación:
1ª Entidad: Registro General de la Consejería de Economía y Trabajo.
2ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
3ª Localidad y código postal: Mérida-06800.
d) Admisión de variantes: No se admiten.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Economía y Trabajo. Secretaría General.
b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n.
c) Localidad: Mérida, 06800.
– Mesa de Contratación Apertura Sobre B: Se realizará el segundo
día hábil contado desde el siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas, excepto si fuera sábado, que se trasladará
al siguiente día hábil.
– Mesa de Contratación Apertura Sobre A: Se realizará el cuar-
to día hábil contado desde el siguiente a la apertura sobre B,

excepto si fuera sábado, que se trasladará al siguiente día
hábil.

Mérida, a 1 de diciembre de 2004. El Secretario General (P.D. Res.
29.07.03; D.O.E. nº 89, de 31.07.03), JOSÉ MANUEL JOVER LORENTE.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 5 de noviembre de 2004,
sobre vivienda unifamiliar y anexo. Situación:
Finca “El Zanganillo”. Promotor: Dª Montaña
Vivas Jiménez, en Cáceres.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995), somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Vivienda unifamiliar y anexo. Situación: Finca “El Zanganillo”.
Promotor: Dª Montaña Vivas Jiménez. Cáceres.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 5 de noviembre de 2004. El Director General de Urba-
nismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL
ZARCO LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2004,
de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de la prórroga
de los servicios para la vigilancia de las
Bibliotecas Públicas de Badajoz,Cáceres,Mérida
y Biblioteca de Extremadura durante el primer
semestre del 2005. Expte.: RI043SB10005.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.




